
  

  

DYM CARMEN MUÑOZ S.A. 

Guayaquil, Abril 11 del 2018 + E: 

Señor 

SEGUNDO ROBERTO CHACHAPOYAS PINELA - 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía DYM CARMEN MUÑOZ $. A.; reunida el día de hoy, tuvo el acierto 
de reelegirlo a usted GERENTE de la Compañía por el período de CINCO 
AÑOS que fija el Estatuto Social Por lo tanto usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía DYM CARMEN MUÑOZ $. A. fue constituida mediante escritura 
pública otorgada por la Notaria Pública Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, ABOGADA LUZ ANGELICA LUNA A. DE CASTRO, el 04 de Julio 
2003, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 30 de Julio del 
2003. 

Atentamente, 

L) 7 

Ei o fu RIA MUÑOZ CEDENO 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto la designación que antecede. ,- 
Guayaquil, Abril 11 del 2018 

  

SEGUNDO ROBERTO CHACHAPOYAS PINELA 

GERENTE - 

C.C. 0910599943 

     
   

   

LOS DATO DE EST: 
INSERIPCIÓN CONST: 

reGiSTaO EN HOJA BE SEGURIT 
ASAS ME ADJUNTA. 

 



  

Es Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 17.400 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2018 

HORA DE REPERTORIO:14:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía DYM CARMEN MUÑOZ 

S.A., a favor de SEGUNDO ROBERTO CHACHAPOYAS PINELA, de 
fojas 17.006 a 17.009, Registro de Nombramientos número 4.821. 

ORDEN: 17400 

nd 
apbv9Dbuge»D3 900DJHo0 

TT 
VOLUD9LODKWD 

     
  

  TO Ab: LanmerlCopiña C 
| _. REGISTRO MERCANTIL 

OR DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 13 de abril de 2018 

(y 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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